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Victoria, Caldas, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023)                                        
 
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  
Proceso:             EJECUTIVO – Hipotecario 

Radicado No.:           2022-00131-00  

Demandante:          FERNANDO KUAN MEDINA  

Demandados:  ALBA STELLA NIÑO USME  

  SEBASTIÁN SANABRIA NIÑO  

  INVERSIONES KAJUBY MG SAS    

 

II. Dentro del presente trámite el despacho considera: 

 

En memorial presentado el día 21 de junio de 2023, por parte abogado del 

codemandado SEBASTIÁN SANABRIA NIÑO, interpuso incidente de nulidad en 

razón a que se presentó una irregularidad en el número de identificación de su 

poderdante, así como al momento de hacerse la notificación a través de correo 

electrónico, entre otros aspectos, por tal motivo se dará aplicación a lo establecido 

en el inciso 4 del artículo 134 del CGP, dando traslado a las demás partes por el 

término de 3 días contado a partir de la notificación del presente proveído.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

PAULA LORENA ALZATE GIL 
Juez                                                                                    
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 071 DEL 28 DE JUNIO DE 2023 

 

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ  

Secretario 
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